
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00343-00 

 

En atención a la solicitud formulada por la abogada de la parte  demandante de 

de ordenar el emplazamiento del señor JOSE CARLOS FUENTES FORERO, 

teniendo en cuenta que el abogado EDGAR ALBERTO MOLANO GOMEZ, acudió al 

proceso, según indicó, en representación del demandado, previo a ordenar su 

emplazamiento, se le requiere para que en el término cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, informe al Juzgado si conoce alguna 

dirección física o electrónica en la que el señor FUENTES FORERO recibe 

notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 
AR. 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 107 hoy 26 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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